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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

L     E     Y  : 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de La Rioja, en todos sus términos, a la Ley 
Nacional Nº 26.743 - Ley de Identidad de Género.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 127º 
Período Legislativo, a cinco días del mes de julio del año dos mil doce. Proyecto 
presentado por los diputados JUDIT MARISA DÍAZ BAZÁN y GUILLERMO 
FEDERICO GALVÁN.- 
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